
local, mediante la explotación integral de un quiosco sito en la plaza Eduardo
Ibarra s/n y encomendar a la Sociedad Zaragoza Cultural, S.A., la gestión de
dicho procedimiento, así como la ejecución regular del objeto contractual.
(1.057.970/2012).

41. Encargar a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., la ges-
tión y explotación de las instalaciones de energía renovable, situadas en el edi-
ficio Cero Emisiones, de titularidad municipal, encomendando la puesta en
servicio de las mismas a nombre de la dicha Sociedad Municipal y adscribir en
su favor cuantos derechos y obligaciones se generen en calidad de titular de la
instalación. (52.270/2012).

Participación Ciudadana y Régimen Interior
42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el COAICCP, con-

tra el acuerdo por el que se aprueba la modificación de la relación de puestos
de trabajo. (844.232/12).

Acción Social y Deportes
43. Distinguir de forma honorífica a D. Cecilio Pallarés Carbonel, denomi-

nando con su nombre al Pabellón Deportivo Municipal ubicado en el barrio de
Monzalbarba. (1065665/12).

44. Manifestar el apoyo del Ayuntamiento de Zaragoza a la candidatura de
la ciudad de Madrid para la organización de los Juegos Olímpicos y Paralímpi-
cos del año 2020 y otorgar las garantías solicitadas en el manual de candidatu-
ra elaborado por el Comité Olímpico Internacional. 

Todos los acuerdos anteriores han sido aprobados por unanimidad.
Se levanta la sesión a las 12:45 horas
Zaragoza, a 22 de noviembre de 2012. — El vicealcalde-secretario, Fer-

nando Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Núm. 13.912 quáter
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Gobierno de

Zaragoza en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 30 de noviembre
de 2012.
El día de la fecha se constituye el Gobierno de Zaragoza en la Sala Consis-

torial, siendo las 9:10 horas, bajo la presidencia del excelentísimo señor alcal-
de don Juan Alberto Belloch Julbe, con asistencia de los ilustrísimos señores:
don Fernando Gimeno Marín, don Carlos Pérez Anadón, doña María del Car-
men Dueso Mateo, don Jerónimo Blasco Jáuregui, doña María Dolores Ranera
Gómez y don Roberto Fernández García. Actúa de concejal-secretario don Fer-
nando Gimeno Marín.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:
1. Aprobación, de la urgencia de la sesión.

Servicios Públicos y Movilidad
2. Aprobar el documento definitivo para la prestación del servicio comer-

cial de la fase 2, etapa A, de la Línea 1 del tranvía de Zaragoza, Valdespartera-
Parque Goya (1167342/12).

Los acuerdos anteriores han sido adoptados por unanimidad.
Se levanta la sesión a las 9:20 horas.
Zaragoza, a 4 de diciembre de 2012. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Area de Participación Ciudadana
y Régimen Interior
Departamento de Recursos Humanos Núm. 14.330
BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una lista

de espera correspondiente a la plaza de técnico auxiliar fotógrafo de la
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Zaragoza.
Primera. — Objeto y publicidad.
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la constitu-

ción de una lista de espera correspondiente a la plaza/categoría de técnico auxi-
liar fotógrafo de la plantilla de funcionarios, integrada en la escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales, clase cometidos especiales,
grupo C, subgrupo C1.

Una vez constituida la lista de espera correspondiente a la plaza de técnico
auxiliar fotógrafo, y a medida que por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia se produzcan solicitudes de personal en las que concurra
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar
a los aspirantes integrados en la lista conforme a los criterios y reglas estable-
cidas en la Instrucción del Servicio de Personal de 18 de mayo de 2007 o norma
posterior que la sustituya.

De conformidad con el articulo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publica-
ciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo,
la exposición en el tablón de anuncios que se encuentra ubicado en el edificio
Seminario, ubicado en vía Hispanidad, 20, de Zaragoza.

Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-
nes de la Comisión de Selección en la pagina web del Ayuntamiento de
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de algún

Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en vir-
tud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa establecida legalmente.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller (modalidad de Artes
vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño), o Ciclo Formativo de Grado Medio o
Superior en Imagen y Sonido o equivalente.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán de estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Ademas se adjuntara al titulo su
traducción jurada.

d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físi-
co o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. — Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar en

instancia normalizada dirigida a la Consejería del Area de Régimen Interior y
Participación Ciudadana, que se encuentra a disposición de los aspirantes en
Internet, en la pagina web del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de ofer-
ta de empleo (www.zaragoza.es/oferta de empleo/interinidades/avisos) en la
cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 13,70 euros, o tarifa vigente en el
momento de presentar la instancia, excepto para desempleados, perceptores del
Ingreso Aragonés de Inserción y discapacitados con grado de minusvalía igual
o superior al 33% que serán gratuitos, debiendo presentar en estos supuestos la
documentación justificativa de la exención. Los miembros de familias nume-
rosas deberán abonar el 50% de la cuota y aportar la documentación justifica-
tiva correspondiente. 

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por
los aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el
proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o
sentencia firme o cuando se haya producido una modificación sustancial de las
bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá
sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el
Registro del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en
el apartado 3 de la base tercera. 

8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en
sus solicitudes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de diez días para la presentación de instancias, se pro-

cederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se podrán
efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así
como solicitar la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen estos
sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin nece-
sidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo
efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo
público para 2012, será a partir de la letra “O”.

Quinta. — La Comisión de Selección será designada por la Consejería del
Area de Régimen Interior y Participación Ciudadana, publicándose su compo-
sición junto con la lista de aspirantes admitidos y excluidos.
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Los miembros de la Comisión de Selección quedan sujetos al régimen de
abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a partir de su constitución el tribunal para actuar válidamente requeri-
rá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos
los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

Sexta. — Sistema de selección.
La selección se realizará mediante la valoración de méritos y/o la realiza-

ción de aquellos ejercicios y pruebas que la Comisión de Selección en su sesión
de constitución acuerde.

La estructura del proceso (méritos y baremo, ejercicio/s y forma de califi-
cación), serán objeto de comunicación a los aspirantes mediante publicación en
el tablón de anuncios y en la web municipal, junto a la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos y la composición de la Comisión de Selección.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documen-
tos y reconocimiento médico.

1. Comenzada, en su caso, la práctica de los ejercicios, la Comisión de Selec-
ción podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes
para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento único,
y serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera que sean llamados para
cubrir necesidades de personal deberán:

a) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de ser
invocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base segunda,
habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Administra-
ción educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y, en
su caso, traducción jurada).

b) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Los de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. Los naciona-
les de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidasen el ámbito
de aplicación de los Tratados internacionales ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores aportaran fotocopia com-
pulsada del pasaporte, los familiares de los anteriores, además fotocopia com-
pulsada del documento acreditativo del vinculo de parentesco y declaración
jurada del ciudadano del Estado europeo al que afecta dicho vinculo haciendo
constar que no esta separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

d) Someterse previa citación que será cursada por el Departamento de
Recursos Humanos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio
de Prevención y Salud Laboral.

4. Quienes no presentaran la documentación o el resultado del reconoci-
miento médico fuera “no apto”, no podrán ser nombrados.

Octava. — Toma de posesión y cese.
1. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obliga-

do a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo para
ello en el Departamento de Recursos Humanos. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, se entenderá que renuncia al nombramiento.

2. El funcionario interino que pase a desempeñar el puesto de trabajo de
técnico auxiliar fotógrafo prestará el servicio en régimen de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

3. El cese como funcionario interino se producirá cuando finalice la causa
que dio lugar a su nombramiento.

Novena. — Impugnación.
La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de las actuaciones de la Comisión de Selección podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2012. — La consejera de Participación Ciu-
dadana y Régimen Interior, Lola Ranera Gómez. — El secretario general, Luis
Giménez Abad.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 14.152
ANUNCIO relativo a información pública del proyecto de medidas paliativas

de los efectos producidos por las inundaciones del río Ebro en su tramo
medio-cauce de alivio en Alcalá de Ebro. (Clave: 9.400-541/2111).
Por la Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha de 8 de junio de

2011, ha sido autorizada la incoación del expediente de información pública

del “Proyecto de medidas paliativas de los efectos producidos por las inunda-
ciones del río Ebro en su tramo medio-cauce de alivio en Alcalá de Ebro”, de
su estudio de impacto ambiental y de los bienes y derechos afectados.

La información pública del proyecto se realiza también de acuerdo a lo
establecido en el artículo 9 del Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos. A los efectos de lo estipulado en el artículo 9.2 de la
citada norma, se informa que la competencia para la autorización y aprobación
del proyecto corresponde a la Dirección General del Agua, siendo la Dirección
General de Calidad, Evaluación Ambiental y Medio Natural el órgano ambien-
tal, ambos pertenecientes al Ministerio de Alimentación, Agricultura y Medio
Ambiente.

Las obras proyectadas tienen como objetivo reducir los efectos erosivos de
las defensas y rebajar la cota que alcanza la lámina de agua durante los episo-
dios de avenidas en el río Ebro, junto al casco urbano de Alcalá de Ebro.
Ambos aspectos suponen un elevado riesgo de inundación para el núcleo urba-
no afectado.

Las actuaciones incluidas en el proyecto consisten en la construcción en un
cauce auxiliar de orientación del flujo y un cauce de alivio. Esta última actuación
obligará a retranquear una mota, o dique de defensa longitudinal, del río Ebro,
existente inmediatamente aguas abajo de la población, en margen derecha.

El cauce auxiliar de orientación del flujo se sitúa en el cuello del meandro
situado al noroeste de la población de Alcalá de Ebro. Se ha proyectado con
una longitud de 320 metros, una anchura variable entre 170 y 230 metros y una
cota del fondo de 219,00 msnm. El talud del desmonte es 5H:1V y la entrada al
cauce estará protegida por una escollera transversal enterrada de 3 metros de
anchura. Los elementos de la escollera se distribuyen de forma irregular para
conseguir una mejor integración de la obra en su entorno y en su base se colo-
cará un geotextil.

El cauce de alivio se sitúa en la margen derecha del río Ebro, en el meandro
aguas abajo de la localidad y afecta también a la isla emplazada a continuación.
Se ha diseñado con una longitud de 600 metros y una anchura media aproxi-
mada de 300 metros. El fondo tendrá una pendiente del 1‰, con una cota de
219,30 msnm a la entrada. El talud del desmonte exterior será 5H:1V y el del
interior de 3H:2V. La salida del cauce estará protegida por una escollera trans-
versal enterrada de 3 metros de anchura. Los elementos de la escollera se dis-
tribuyen de forma irregular para conseguir una mejor integración de la obra en
su entorno y en su base se colocará un geotextil. Adicionalmente se ejecutará
una escollera hormigonada de 4 metros de anchura para comunicar al tráfico
agrícola las parcelas situadas en el extremo del meandro.

La mota retranqueada tendrá una longitud aproximada de 750 metros y una
anchura en coronación de 5 metros con taludes de 3H:2V. Se protegerá el talud
exterior mediante la colocación de una escollera.

Los cauces construidos serán semillados con una mezcla de especies herbá-
ceas autóctonas en su base y se realizarán en los taludes plantaciones de espe-
cies riparias presentes en la zona.

El proyecto, su estudio de impacto ambiental y la relación de bienes y dere-
chos afectados estarán a disposición del público en los días y horas hábiles de
oficina, en las dependencias de la Confederación Hidrográfica del Ebro (sitas
en el paseo Sagasta, 28, de Zaragoza), durante el plazo de treinta días hábiles
contados a partir de la fecha de publicación del correspondiente anuncio en el
“Boletín Oficial del Estado” y en el BOPZ.

Esta nota-anuncio, junto con la relación de bienes y derechos afectados y
sus correspondientes planos parcelarios, estará expuesta en los Ayuntamientos
de Alcalá de Ebro y Remolinos.

Las alegaciones y observaciones al proyecto se dirigirán, indicando el título
del proyecto y la referencia 2009-GM-441, al Area de Gestión Medioambiental
de la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 28, 50071 Zarago-
za), en cualquiera de las formas contempladas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. El plazo para la presentación de estas alega-
ciones y observaciones será de treinta días hábiles y consecutivos, contados a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente nota-anuncio en el
último de los dos boletines oficiales en los que deberá ser anunciada.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 14.153
ANUNCIO relativo a información pública del proyecto de medidas paliativas

de los efectos producidos por las inundaciones del río Ebro en su tramo
medio-cauce de alivio en Novillas. (Clave: 9.400-544/2111).
Por la Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha de 8 de junio de

2011, ha sido autorizada la incoación del expediente de información pública
del “Proyecto de medidas paliativas de los efectos producidos por las inunda-
ciones del río Ebro en su tramo medio-cauce de alivio en Novillas”, de su estu-
dio de impacto ambiental y de los bienes y derechos afectados.

La información pública del proyecto se realiza también de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 9 del Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de proyectos. A los efectos de lo estipulado en el artículo 9.2 de la citada
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